
DDYA RESOLUCIÓN  N.º 190-PCM-2025

"Municipio activo contra la ludopatía 
adolescente”

(Ordenanza 3477-CM-24)

DESCRIPCIÓN  SINTÉTICA:SE  OTORGA  LICENCIA  POR  ESTUDIO  SIN  GOCE  DE  
HABERES A LA AGENTE SOL ALEJANDRA GARCÍA 
LEGAJO 15051

ANTECEDENTES

   Ordenanza 137-CM-88:  Aprueba el Estatuto de los Obreros y Empleados Municipales de la 
ciudad de S.C de Bariloche.

Resolución 462-CM-15: Reglamento Interno del Departamento Deliberante de San Carlos de 
Bariloche.

Resolución 697-CM-23: Se establece Organigrama Concejo Municipal. Manual de Misiones y 
Funciones. Abroga resoluciones 618-CM-19, 644-CM-21 y 692-CM-23.

Nota de la agente Sol Alejandra Garcia de fecha 27/4/2025.

Nota de la Secretaria Legislativa de fecha 28/4/25.

FUNDAMENTOS

El Estatuto de Obreros y Empleados Municipales en su Capítulo XXXV, artículo 178º, dispone 
dentro  de  sus  disposiciones  generales  que  en  todo  lo  concerniente  al  personal  del  Concejo 
Municipal  las  atribuciones  inherentes  al  Intendente  Municipal  las  ejercerá  el  Presidente  del 
Concejo, asimismo, a través de la resolución 462-CM-15, Reglamento Interno del Departamento 
Deliberante,  el  artículo 9º,  inciso g)  estipula dentro de sus funciones y deberes nombrar a los 
empleados del Concejo Municipal, por tal motivo y en vista de resaltar la importancia de contar 
con personal  capacitado en diseño, administración y gestión de políticas socio productivas que 
hacen a la modernización y buen funcionamiento del Concejo es que se otorga la licencia por 
estudios sin goce de haberes a la agente municipal Sol García, quien ha sido becada para participar 
del  Programa  de  Especialización  en  Desarrollo  y  Políticas  Públicas  del  Consejo  Federal  de 
Inversiones,  dicha beca requiere dedicación exclusiva y presencial  en la  Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires desde el 2 de junio al 26 de septiembre de 2025.

En  virtud  de  las  atribuciones  otorgadas  por  el  art.  09.º)  inciso  "g"  del  texto  ordenado 
(RESOLUCIÓN N.º 462-CM-15)  del  reglamento interno del Concejo Municipal.

EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO MUNICIPAL DE
SAN CARLOS DE BARILOCHE 

RESUELVE 

Art. 1.º)  Se otorga licencia por estudios sin goce de haberes a la agente municipal Sol Alejandra 
García, Legajo 15051 por un plazo de cuatro meses a partir del 2 de junio hasta el 26 de 
septiembre de 2025 inclusive. Debiendo retomar sus funciones en el Departamento de 
Despacho y Administración a partir del 27 de septiembre de 2025.
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Art. 2°) Se comunica de la presente resolución al Departamento de Personal y al Departamento 
de Sueldos.

Art. 3.º)  Comuníquese. Publíquese. Cumplido, archívese.
 
San Carlos de Bariloche, 29 de abril de 2025
GRDR/GBN/sag   
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